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Norte ( J 2° l O' 00") Vértice dos, Longitud ochenta y seis grados treinta 
minutos y cero cero segundos Oeste (86° 30' 00"); Latitud doce grados 
diez minutos y cero cero segundos Norte ( 12° 10' 00,.). Vértice tres, 
Longitud ochenia y seis grados treinta minutos y cero cero segundos 
Oeste {86° 30' 00"); Latitud doce grados cero cero minutos y cero cero 
segundos Norte ( 12° 00' 00"); Vértice cuatro, Longitud ochen1a y seis 
grados veinte minutos y cero segundos Oeste (86º 20' 00''); L0ti1ud doce 
grados cero cero minutos y cero cero segundos Norte ( 12° 00' 00"): 
Vértice cinco, Longitud ochenta y seis grados veinte minutos y cero cero 
segundos Oeste (86° 20' 00"): Latitud once grados cincuenta minutos y 
cero cero segundos Norte ( 1l 0 50' 00"); Vért ice se is. Longitud ochenta 
y seis grados cero cero minutos y cero cero segundos Oeste (86° 00' 
00"): Latitud once grados cincuenta minutos y cero cero segundos Norte 
( 11 ° 50' 00"): Vértice s iete . Longitud ochenta y seis grados cero cero 
minutos y cero cero segundos Oeste (86° 00' 00''): La1itud once grados 
veintiún minutos y ve inticuatro segundos Norte ( 11º 21' 24"); Vértice 
ocho, Longitud ochenta y seis grados cero ocho minutos y cero cero 
s egundos Oeste (86° 08' 00"); Latitud once grados veintiocho minutos 
y veintitrés segundos Norte {l lº 28' 23"); Vértice nueve . Longitud 
ochenta y seis grados y cero ocho min111os y cero cero segundos Oeste 
(86º 08' 00"); Latitud once grados treinin y seis minutos y cero cero 
segundos Norte ( 11° 36' 00"); Vértice d iez. Longitud ochenta y seis 
grados diecisiete minutos y treinta y tres segundos Oeste (86º 1 r 33"); 
Latitud once grados treinta y seis minutos y cero cero segundos Nor1e 
( 11° 36' 00"); Vértice once, Longitud ochenta y seis grados veint icua tro 
minutos y cuarenta y dos segundos Oes1e (86º 24' 42"): Latitud once 
grados cuarenta y dos minutos y cero tres segundos Norte (l l 0 42' 03"); 
Vértice doce, Longitud ochenta y seis grados veinticuatro minutos 
y cuarenta y dos segundos Oeste (86° 24 · -12"): Latitud once grados 
cincuenta y siete minutos y veintidós segundos Norte ( 11 ° 57' 22"); 
Vér t ice trece. Longitud ochenta y seis grados treinta y ocho minutos y 
cero dos segundos Oeste (86° 38' 02"): Latitud once grados cincuenta 
y siete minutos y veintidós segundos Norte ( 11 ° 57' 22"); 

De cortformidad con e l artículo 16 de la Ley No. 286, Ley Especia l de 
Exploración y Explotación de Hidrocarburos e inciso 3. del artículo 
48 del Reglamento a la Ley, toda persona natural o jurídica que se 
considere afectada por In solicitud presentada por los interesados, puede 
hacer uso del derecho de oposición establecido en la Ley, por medio de 
escrito dentro del termino de treinta (30) días a partir de la fecha de la 
última publicación. Se establece lugar para presentar oposiciones las 
oficinas de la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas que c ita de la Rotonda Centroamérica 700 n1 al oes1e, 
Villa Fontana, Manogua, Nicaragua 2 l de junio de 20 17 

(F) Salvador Mnnsell Cast rillo, Ministerio de Energía y Minas. 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 1696 - M.516972 - ValorCS l,740.00 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 
l\'UNIST ERJO DEL AMBIENTE Y DE LOS RECUR OS 

NATUR AL ES 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 02.0 1.20 17 
La M inistrn d el Ambiente y de los Recurs os Naturales; 

CONSlOERANDO 

3-2 

Que el numeral l del articulo 81 de la Ley 217. Ley General del Medio 
Ambiente y los Recursos Narurales y sus Reformas Ley 647; y el articulo 
4 7 del Decreto 9-96. Reglamento de la Ley 217. otorgan competencia 
al Ministerio del Ambiente y los Recursos Natura les para establecer 
el Sistema de Vedas en materia de Diversidad Biológica, con el fin de 
proleger y resguardar las especies de floro y fau na amenazado, o e n 
peligro de extinción. 

11 
Que el articu lo 13 de la Resoluci6n Ministerial No. 007-999 "Establecer 
el Sistema de Vedas de Especies Silvestres Nicaragüenses". se establece 
que las Vedas Nacionales serán revisadas, actualizadas y publicadas 
anualmente por el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Na111rales, 
por cualqu ier medio de comunicación social escrito de circulación nacional 
para su debida entrada en vigor, sin perjuicio de s u posterior publicación 
en la Gaceta Diario Oficial. 

111 
Que el Sis tema de Vedas, debe agrupar y armonizar entre si e l conjunto de 
principios y disposiciones que le integran. las condiciones ambientales. 
climáticas, 6pocas y zonas en que se presentan los ciclos de reproducción 
y reclu111miento de las diferentes poblaciones para permitir la efectiva 
conservación y uso sostenible de las especies de fauna y flora silvestre 
y sus hábitat. 

IV 
Que de conformidad a la Ley No. 489. ' 'Ley de Pesca y Acuicultura" 
articulo 29. se establece que la veda para Jos recursos hidrobiológicos 
serán establecidas medían te Resolución Ministerial emitido por MARENA, 
y que se ha recibido la propuesta técnica emitida por el Instituto de la 
Pesca y Acuicultura. previa consulta con la Comisión Nacional de Pesca 
y Acuicultura. 

POR TANTO, en uso de las fac ultades que le confiere la Ley; 

RESUELVE 

ACTUALlZAR EL SISTEMA DE VEDAS PE RIODO 2017 

Articulo 1. Objeto. La presente Resolución Ministerial tiene por objeto, 
achrali:i;ar el Sistema de Vedas de Especies de Vida Silvestres que regirá 
en el año dos mil diecisiete. 

Articulo 2. Ám bito de Aplicación. La presente Resolución Ministerial . 
es aplicab le :i las personas naturnles y jurídicas, nacionales y extranjeras, 
en todo el territorio nacional. 

Art ículo 3. Autor idad de Aplicación. La autoridad de aplicación de 
Ja presente Resolución Ministerial es el Ministerio del Ambiente y de 
Jos Recursos Naturales, a 1ravés de las Delegaciones Territoria les, en 
coordinación con el fnstituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura, 
Instituto Nacional Foresta l, los Gobiernos Municipa les. Gobiernos 
Regionales, Consejos Regionales. EjércilO de Nicaragua. Policla Nacional, 
Procuraduría General de la República. Fiscalía General de la Republica. 
así como o tras autoridades con competencia en la materia. 

Articulo 4. Se establecen como Vedas Nacionales de Especies Silvestres 
en Nicaragua para el año 20 17. las siguientes: 

~o. 

VE.DAS NACIONALES lNDEFlNIDAS 
A Ñ 0 2017 

MAMiFEROS 

JNombre Científico jNombre Común 

Osos Hormigueros Familia Myrmecophagidae 

1 Myrmecopbaga tridactyla Oso hormiguero/ Oso caballo/ 
IOso hormiguero gigante 

~ Tamand11a mexicana 
!Oso colmenero/ Perico/ Ta-
mandúa noneño 

3 !Cíclopes didactylus !Oso hormiguero enano/ Oso 
'1ormiguero sedoso 

!Perezosos Familia Bradypodidae 

~ Choloepus hojfmanni Perezoso de dos garfios 
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5 !Bradypus variegatus lrerezoso de tres garfios K;ALLIFORMES 

Monos Americanos F amilia Cebidae 1 IPenelope purpurascens Pava crestada 

~ Cebus capucínus !Mono cara blanca, capuchino 

r7 Alouatta palliata !Mono congo, mono aullador 

~ !Pene/opina nigra Chachalaca segoviana 

~ Craxn1bra Pavón, Pajuil 

CICONIIFORMES 

~ Ate/es geoffroyi !Mono araña, ! mono bayo/ 
Bnono ahumado IArdeidae 

!Ardillas Familia S ciuriáae 

~ jsciurus richmondi !Ardilla del rama 

14 'i¡1rdeaa/ba 
' Garza real 

~ 'i¡1 rdea Herodias Garza paloma, Garza coca 

ki flatalea ajaja Garza morena, Garza rosada 
íl'altuzas Familia Geomyidae leiconüdae 
10 Orthogeomys matagalpae tTaltuza Segoviana 

07 abini mycteria 
ancho galán, Galán sin 
entura 

!Mapaches y similares FamiJia Procyonidae Threskiornithidae 

11 IPotos jlavus Cuyuso/ Kinkayú 

12 IBassaricyon gabbii Cuyuso ! Olingo 

13 IBassariscus sumichrasti Cuyuso ! Cacomistle 

14 'Nasua narica Pizote, Pizote solo 

8 IMesembrinibis cayennensis l<:;arza verde 

Catbartidae 

9 &sarcoramphus papa jRey de los zopilotes 

FALCO NIFORMES 

Pandioninae 
Comadrejas, nutrias y tejones familia Mustelidae 10 IPandion haliaetus pavilán pescador 

15 'Mustela frena/a K;omadreja Accipitrinae 

16 Galictis vittala rrejon ! Glotón mayor 11 l eptodon cayanensis IGavilán cabeza gris 

17 IEira barbara KJato culumuoo 12 Chondrohierax uncinatus IGavilán pico ganchudo 

18 lutra longicaudis Perro de agua/ Nutria ! Nutria 
K:olilarga 

13 Elanoides forficatus Gavilancito cola de tijera 

14 '(;ampsonyx swainsonii Gavllancito cara amarilla 

K;a tos de Monte, pantera, león Familia Felidae 15 IElanus leucurus Gavilán cola blanca 

19 leopardus parda/is Tigrillo, Manigordo / Ocelote 16 IRosthramus sociabilis Gavilancito caracolero 

120 l eopardus wiedii Gato de monte I Margay 17 l,Harpagus bidentatus Gavilancito bidentado 

21 Herpailurus yaguarondi Leoncillo 18 l!ctinia mississippiensis Gavilán cola negra 

22 ileopardus tigrinus Caucelo 19 'ctinia icarag Gavilán palomero 

23 IPuma concolor León/ Puma 20 Accipiter superciliosus IGavilancito pequeño 

24 !,pantera onca Tigre/ Jaguar 21 A.ccipiter striahlS P avilancito pajarero 

22 Accipiter bicolor KJavi lán bicolor 
Manatíes Orden Sirenia, F amilia Trichechidae 23 Busarellus nigricolis KJavilán cuello negro 

25 Trichechus manatus IManatí, Palpa 
24 Circus cyaneus k<\.gui lucho de pantano 

Tapires Orden Perisodactila, Familia Tapiridae 25 Geranospiza caeru/escens Pavalina ranero patas rojas 

126 Tapirus bairdii ~~n:o, Danta, Tapir centroa-
encano 

26 Leucopternis albicollis Pascua florida 

127 Buteogallus anthracin11s KJavilán negro cangrejero 

~elfines y Ballenas Orden Cetácea ~8 Buteogallus urubitinga IGavilán negro 

127 Sotalia jluviatilis 
IDelfin/ Bu feo negro/ Delf10 
Lagunero 

~8 Tursiops truncatus IDelfin nariz de botella, D. 
hocicudo 

~9 Megaptera novaeangliae 
Ballena Jorobada, ambos 
,_,itorales 

~9 Parabuteo unicinctus KJavi lán crepuscular Charratera 

~o llfarpyha/iaetus solitarius !Águila solitaria 

~l IButeo magnirostris 
Gavilán chapulinero, Gavilán 
de las rondas 

~2 '¡Buteo platypterus Gavilán alas anchas 

AVES ~3 'iButeo nitidus Gavilán gris 

134 IButeo brachyurus Gavilán pollero 

Fombre Científico Fombre Común 135 IButeo swainsoni Gavilán 
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36 IButeo albicaudat11s Gavilán cola blanca 

37 IB11teo albonotat11S Gavilán cola blanca 
169 'A mazo na albifrons !Cotorra o Cancán Cotorra fren 

l e blanca 

38 IB111eo jamaicensis !Gavilán cola rojiza 170 Amazona autumnalis !Lora costeña, Lora frente roja 

39 ILeucopternis semiplumbe11s !Gavilán lomo gris 171 IA mazo na farinosa !Lora ojona, Lora corona azul 
140 1Morphn11s g11ianensis !Águila del Musúm 

141 'Harpia harpyja !Águila real 172 !Amazona auropalliala Lora hablantina, Lora nuca 
~arill a 

142 'Spi2aswr me/ano/e11c11s k\guilucho blanco y negro íl'ROGONIFORMES 
143 'Spii::astur tyrannus !Aguilucho negro 173 .IPharomachrus mocinno !Quetzal 
144 'Spi=astur ornallis !Aguilucho de las sierras IPICIFORMES 
IFALCONIDAE 

lcaracarinae 

145 lcaracara cheriway IQuerque 

174 l411/acorhynchus prasinus trucancito verde 

175 'Selenidera spectabilis rrucancito oído amarillo 

176 0 teroglossus torquaJus Tucán de collar 
Falconinae 

146 llf erpetotheres cachinnas Kiuas Guas, cagón 

147 Falco sparveri11s t:emicalo, Gavilancito de 
DatiJ la 

'r77 IRamphas/os sulfuratus !Tucán pico aquillado 

178 Ramphastos swaisonii Tucán mandíbula castaña 

79 lprocnias trlcarunc11/at1is Pájaro campana, rancho o 
ranchero 

148 lk'alco col11mbari11S Halcón palomero, Esmerejón PASSERTFORMES 

149 iFalco femoralis Halcón plomizo 
5o Falco rufigularis Halcón murcielaguero 

kteridae 

180 lguiscalus nicaraguensis p natillo, zanate nicaragüense 

51 Falco deiroleucus 1!1alcón pecho canelo REP T I L ES 
52 Falco peregrinus llfalcón peregrino 

IMicrastu rinae 
!No. )Nombre Científico INombre Común 

tfortugas marinas 

153 Micrastur rujlco/lis Halcón selvático cola bandada 1 ICaretta caretta trortuga caguama 

154 IMicrastur semitorquatus !Halcón selvático collarejo 

!GRUIFORMES 

12 Che/onia mydas agassizzi trorita, tortuga negra del 
!Pacífico 

l55 IPorphyrio martinico !Gallareta morada 13 'rche/onia mydas !Tortuga verde en el Atlántico 

ls6 IGallinu/a chloropus !Gallinita pico rojo 14 IDermochelys coriacea trortuga tora 
157 'IFulica americana !Gallinita de cáitez Is l,Eretmochelys imbrica/a trortuga carey 
CHARADRIIFORM ES 11 i..epidoche/ys olivacea Tortuga paslama 
58 lsurhinus bistriatus fA1caraván Lagarto y boas 
PSITTACIFORMES 

' 159 IAratinga holochlora 
K;bocoyo jalacatero, Chocoyo 
coludo, Perico verde 

17 Crocodylus ac11/l/s Lagarto, Lagarto negro o 
1<aras, Lagarto amarillo 

8 Ungaliophis panamensis IChatilla, Boa de panamá 

~ IAratinga finschi thocoyo frente carmesí 

161 IAratinga nana 
t hocoyo chanero, Perico 
~rente oliva 

9 Ungaliophis confinen/alis IChatilla, Boa enana 

10 'Corallus enydris Boa arborícola 

162 l4ratinga canicularis Chocoyo frente anaranjada 11 Corallus annulatus !Boa arborícola 
163 Vira ambiguus !1--apa verde 

164 IAra macao !Lapa roja 
12 ::renosaura q11i11q11ecari-

Lagartija cola chata 
In a tus 

165 1Bolborhynch11s lineo/a IChocoyito listado PECE S 

166 IBrotogeris j11gularis 
IChocoyo Zapoyolito, Chocoyo 
!barbilla anaranjada INo. !Nombre Cientifico !Nombre 

Común 

167 IPionopsitta haemarotis !Perico real, Perico cabeza 
parda 

1-ss IPionus senilis t otorra costeña, Cotorra coro-
1na blanca 

lo1 ICarcharhinus leucas tfiburón toro, 

t2 IPristis pectinatus !Pez sierra ic.n el lago de Nica-
uua (Cocibolca) ~ 

13 IPrist is perotteti !Pez sierra Río San Juan 
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IRhincodon typus triburón ballena 
Veda indefinida 
!Litoral Pacífico 

Carcharhinus longi- ITTburón oceáni-
tveda indefinida 

manus leo punta blanca 

MO L USC O S 

ombre Científico ombre Común Periodo de Veda 

ndara grandis lmendro ndefrnida 

FL OR A 

!Nombre Científico Nombre Común !Período de Veda 

Dipterix panamensis Almendro lrndefinida 

VEDAS PARCIALES NACIO NALES 
AÑ 0 -2 0 17 

MAMÍFEROS 

Nombre 
Nombre Común 

Científico 
Período de Veda 

Agouti paca Guardatinaja, Güía lro Enero / 30 Junio 

IDasyprocta 
IGuatuza lro Enero / 30 Junic 

J,ozmctata 

IDasypus novem- lcusuco, Armado 
l ro Enero / 30 Junic 

lcinctus o Pitero 

Odocoileus virgi- !Venado cola blanca, 
1 ro Enero / 30 Junic 

lnianus kle ramazón, malacate 

Tayassu pecari 
lTabalí, Chancho de 
tmonte 

lro Enero / 30 Junic 

Tayassu tajacu 
Sahlno, Sajino, Chan-

1 ro Enero / 30 Junic 
k:ho de monte 

AVE S 

ombre 
ombre Común 

ientífico 
eríodo de Veda 

Crypturellus soui 
hinga, Perdiz pequeña 

l roAbril / 31 Julio 
solitaria 

rypturellus 
erdiz canela, Chinga 1roAbril / 31 Jul io 

innamomeus 

l roAbril / 31 Ju lio 

allinita de monte 1 ro Abril/ 31 Julio 

endrocygna 
iche canelo lro Enero / 31 May 

11tumnalis 

16 
Dendrocygna 

IPicbe bicolor 
lbicolour 

17 Cairina moschata Pato real 

GALLIFORMES 

8 Ortalis vetula 
Chachalaca vientre 
claro 

~ 
'Orto/is cinerei-

k:::hachalaca cabeza gris 
'f;:eps 

10 
l,Rhynchortyx 

k:::odomiz patas largas 
'f;:inctus 

!GRUIFORMES 

11 
Amaurolimnas 

Gallinita gris 
~oncolor 

12 
IA ramides 

!Gallinita cuello roj izo 
Opxi/laris 

13 Aramides cajanea Gallinita poponé 

14 
Pardirallus ma-

ballinita moteada 
culatus 

15 IPorzana carolina !Gallinita de agua 

16 
IPorzanajlavi-
tventer 

ballinita pecho amarilk 

17 l,Laterallus ruber Gallinita rojiza 

18 ILaterallus exilis Gallinita pecho gris 

tl9 l,Latera/lus albi- !Gallinita garganta 
'ifU/aris lbianca 

PASSERIFORMES 

20 IJcterus pectara/is 
Chichiltote pecho 
manchado 

121 llcterus gularis 
k::hicbiltote garganta 
lnegra 

l22 lcterus galb11la k:::horchita amarilla 

123 Turdus grayi 
Sinsonte, Sinsontle, 
rzensontle 

124 Turdus plebejus lsinsontle segoviano 

R E .PT ILES 

ombre 
ombre Común 

ientífico 

Ctenosaura 
arrobo negro 

imilis 

guano iguana 

asi/iscus basi-
allego Café 
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1 ro Enero / 31 Abril 

lro Enero / 31 Maye 

lro Marzo / 30 
Junio 

1 ro Marzo / 30 
l.Junio 

lro Marzo / 30 
l.Junio 

1 ro Abril / 31 Julio 

lro Abril/ 3 1 Jul io 

lro Abril / 31 Julio 

lro Abril / 31 Julio 

1 ro Abril / 31 Julio 

1 ro Abril / 31 Julio 

lro Abril ! 31 Julio 

l ro Abri l / 31 Julio 

1 ro Abril / 31 Julio 

1 ro Marzo / 30 
Junio 

1 ro Marzo / 30 
l!unio 

l ro Marzo / 30 
lTunio 

l ro Mayo / 31 
~gosto 

l ro Mayo / 31 
~gosto 

eríodo de Veda 

1 ro Enero I 30 
bril 

1 ro Enero / 30 
bril 

gosto 
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14 
l/Jasiliscus plumi-

Pallego Verde 
W-Ons 

~ 
l/Jasiliscus vir-

IBasilisco 
~altts 

~ Boa constrictor Boa común 

~ 
Lampropeltis 

Falso Coral 
riang11/11m 

Tort ugas de tierra y C uaj ipal 

8 Rhinoclemmys 
Tortuga de Tierra 

annulatta 

9 
Rhinoclemmys 

Tortuga de Tierra 
Vimerea 

10 l,Rhinoclemmys 
Tortuga sabanera 

oulcherrima 

11 
Caiman crocodi-

Cuajipal, Maizola 
~us chiapasius 

ANFIBIO S 

No. 
Nombre 

Nombre Común 
Científico 

1 
Agalychnis 

!Rana Ojos Rojos 
callidryas 

~ 
Dendrobates 

Ranita dorada 
aurat11S 

13 Oophaga pumilio :Ranita de sangre 

P ECE S 

~o. Nombre Científico ~ombre Común 

Atractosteus Klaspar del Lago 
1 

tropicus tocibolca 

2 
Centropomus 

Róbalo del lago oarallelus 

'{::entropom11S 
Cocibolca y Río San 

3 Juan 
oectinatus 

IMegalops 
4 Sábalo real 

'atlanticl/S 

s l/'arachromis dovii KJuapote lagunero 

~ 
IParachromis 

KJuapote tigre 
managuensis 

rJ Pomadasys croco !Roncador 

11 Thumu olbacares, 

~ Tñwrus obes11S)' 
Atunes del pacifico orienlal 

Kt1tsuwonus 10 
">elómi.f 
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1 ro Abril I 31 
~gosto 

lro Abril / 31 
~gosto 

l ro Abril / 31 
Agosto 

lro Abril / 31 
Agosto 

lro Abril / 31 
Agosto 

lro Abril / 31 
Agosto 

lro Abril/ 31 
Agosto 

lro Marzo / 30 
Junio 

!Período d e Veda 

1 ro Enero I 30 
Abri l 

1 ro Enero / 30 
Abril 

1 ro Enero I 30 
Abril 

Período de Veda 

lro de Enero al 14 
de Febrero 

16 de Abril al 31 
de Diciembre 

Únicamente en el 
lago Cocibolca, del 
15 de noviembre al 
tH de diciembre 

En el lago Cocibolca. O 1 
~ abril al 30 de junio. 
IY 01 agosto al 31 de 
k>clubre 

t20 de mayo al 20 
klejulio 

t20 de mayo al 20 
kle julio 

15 de noviembre al 
3 1 de diciembre 

29 de julio al 28 de 
septiembre. y/o del 18 
de noviembre al 18 
de enero. (Se puede 
aplicar cualquiera de 
os dos periodos). 

1 

MO L USCOS 

No. Nombre Científico 
Nombre Co-

Período d e Veda 
mún 

1 Anadara similis !Concha Negra 
21 de Abril al 15 de 
Julio 

2 lAnadara tuberc11/osa Concha Negra 
21 de Abril al 15 de 
Julio 

3 'Strombl/S gigas 
Caracol Rosado 01 de Junio al 30 de 
del Caribe Septiembre 

CRUSTÁCEOS 

No. Nombre Científico 
Nombre 
Común 

K::amarón rojo, 
15 de abril al 15 de 

1 Faifantepenaeus sp. osado y café de 
taríbe 

mayo 

~ litopenaeus sp . 
Camarón blanco 15 de abril al 15 de 
del Caribe mayo 

~ litopenael/S sp. 

4 'iFarfantepenaeus sp. 01 de marzo al 31 
Camarón del de mayo y del 01 de 

s Trachypenaeus byrdi. Pacifico septiembre al 30 de 
noviembre. 

6 '¡){iphopenaeus riveti 

7 
IMacrobranchium 

!Camarón de Río 
~ 1 de enero al 30 de 

'f;arcinus "unio 

8 'if anulirl/S argus 
... angosta Espi- ~1 de mano al 30 de 
nosa del Caribe DuniO 

EQU INODERMOS 

No Nombre Cientifico 
Nombre 

Período de Veda 
Común 

O 1 enero al 28 

!Familia Holothurídae 
Pepinos de de febrero. 

1 
¡mar del Caribe 01 de junio al 31 

de agosto. 

Art ícu lo 5. En el caso de la tortuga verde (Chelonia mydas) del Atlántico, 
solo se permite el consumo con fines de subsistencia para las comunidades 
de la Costa Caribe Nicaragüense, de conformidad a lo establecido en el 
arl. 96 de la Ley No. 489, Ley de Pesca y Acuicultura pub licada en la 
Gaceta No. 2 51 del veint is iete de Diciembre del aiio dos mi l c uatro y 
Articulo 106 de s u reglamento Decreto No. 09 - 2005. 

Ar t ícu lo 6. Se autoriza durante e l mes de septiembre la pesca deporti va de 
Sábn lo Real en el De partamento de Río San Juan, siempre y c uando c umplo 
con las autorizaciones es tablec idas por las autoridades correspond ientcs . 

Artículo 7. La presente Resolución Ministeria l deroga la Resolución 
Ministeria l No. 07.01 .20 16 . '"Actualizar el Sistema de Vedas Periodo 2016" 
y entrará en vigencia a partir de su publicación en cualquier medio escrito 
o electrónico, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Diario Oficial. 

Artícu lo 8. Disp osición Transitoria. De no publ icarse el Sistema de 
Vedas pa ra el año dos mil dieciocho, seguirá v igente lo establecido en la 
prescn1c Re soluc ió n Minis t ~ ria l . 
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Dado en la cidad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes de enero 
del a1)0 dos mil diecisiete. (f) Cra. Juana Vicenta Ar geñal Sandoval, 
Ministra MARENA. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANJT ARIOS 

Reg. 1992- M.523390 - Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 
Aviso de Licitación 

La Empresa Nicaragüense de Acueduclos y Alcanlarillados Sanilarios 
(ENACAL) de conformidad con el articulo 33 de la Ley 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y artículo 98 del 
Reglamento General a la Ley 737, informa que está ab ierta la convocatoria 
para Licitación Pública 028-2017 "Servicio de Impresión de Facturas 
", licitación que se encuentra disponible en e l portal ún ico de contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni así como el PBC donde se incluye toda 
la información necesaria para preparar las ofertas, de tal forma que todo 
Oferente que tenga interés en participar en el proceso licitatorio pueda 
concurrir al mismo. 

Managua, 29 de junio de 2017. 

(1) Lic. Nat.alia Avilés Herrera, Directora de Adquisiciones e Importaciones 
ENACAL. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 1993- M.523371 ·Valor CS 95.00 

AVISO 
" DISEÑO S Y CONSTRUCCIONES, SOCI EDAD ANÓNIMA" 

De conformidad con instrucciones de la Junta Directiva y conforme 
con articulo 11 de los Estatutos de la sociedad " DI SEÑOS Y 
C ONSTRUCCIO NES, SO CIEDAD ANÓNIM A", por este medio 
realizo forma l notificación de las solicitudes de Reposición de certificados 
accionarios recibidas en esta Secretaria con fecha 10 de abril de l año 
2017, por parte de los señores : Eduardo C hamorro Coronel, dueño 
del cert ificado de acciones número 3 de 900 acciones, Julio Chamorro 
Arguello, dueño del certificado de acc iones número 4 de 100 acciones, 
Guille rmina Chamorro Arguello. dueila de l certificado de acciones 
número S de 100 acciones. Frutos C hamorro Ar guello. dueiio del 
certificado de acciones número 6 de 100 acciones, por encontrarse dichos 
certificados sustancialmente mutilados. Esta notificación se hace con el 
fin de que quien se considere con derecho concurra dentro un período de 
30 días contados a partir de la fecha de publicación de este aviso para 
hacerlo valer ante la Junta Directiva. 

Managua, Nicaragua. 22 de junio del 201 7 

(F) Guillermina Chamorro Arguello. Secretario-Tesorero Diseños y 
Cons trucciones S.A. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. M358 I - M. 979769 - Valor CS 435.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380. Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos. se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio LEMON y DISENO, clase 32 Internacional. Exp. 
2015-002172. a favor de The Coucentratc Manufactur ing Company of 
lreland., de Irlanda. bajo el No. 2017119081 Folio 243. Tomo 386 de 
Inscripciones del año 2017, vigente hasta e l año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua siete de 
Junio, del 2017. Registrador. 

Reg. M3582 - M. 979769 - Valor CS 435.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio fibra UNO y Diseño, clase 30 Internacional, 
Exp. 2015 -002371, a favor de Maizoro, S. de R.L. de C. V., de México, 
bojo el No. 20 17 11 9003 Folio 176, Tomo 386 de Jnscripciones del año 
20 17, vigente has ta el año 202 7. 

fibra 
UNO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua uno de 
junio, de l 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M3583 - M. 979769 - Valor CS 435.00 

De Conformidad con e l art ículo 19 de la Ley 380. Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio Consistente en un Diseño, clase 6 Internacional, 
Exp. 2016-00 1830. a favor deAlcoa !ne., de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 2017119083 Folio 245, Tomo 386 de Inscripciones del 
año 2017. vigente hasta el ailo 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua siete de 
Junio, del 20 17. Registrador. 

Reg. M3584 - M. 205 7415 - Valor CS 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380. Ley de Marcas > 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio DISENO, clase 18 Internacional. Exp. 
20 16-004080, a favor de Victor ia 's Sccrct Stores Brand Management. 
lnc., de Estados Unidos de América, bajo el No. 2017118994 Folio 168. 
Tomo 386 de Inscripciones de l aílo 2017, vigente hasta e l año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua treinta y 
uno de mayo, del 2017. Registrador. Secretario. 
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